
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA. 11001-40-03-036-2021-01034-00 
DEMANDANTE: DAVIVIENDA 
DEMANDADO:   JESUS LOYOLA 
 

  
Agréguese a los autos el escrito proveniente de la parte demandada, por 

medio del cual informa que llegó a un acuerdo con la parte demandante y póngase 
en conocimiento del extremo actor, por el término de cinco (5) días, para los fines 
que a bien tenga.  

Ahora, se le pone de presente al demandado, que su actuación al interior 
del presente asunto, debe ser por intermedio de profesional de derecho. 

De otro lado, como se interrumpió el término de traslado de la demanda, 
por secretaría contabilícese, de conformidad con el artículo 118 del Código General 
del Proceso.   

Notifíquese, 

                         

 
 
 
 
 
  

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO  
ELECTRONICO Hoy  21 de enero de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado Municipal
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